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Stl>i'1,<:\1'tl>!i1l :M!ª~Í'¡;1l1Hll<lQ¡¡¡'¡ 

Plu'ec(mí. en verdad I"xtraiío q\le yo me presente OH 
('sre IUgBl' á Jefcllder derechos que muchos creerán ya {>x· 
tillguiuos; 6. restregar abusos que hoce mucho tiempo quo 
pnl"ccíl\1l olvidtldosj á e\'ocnr ante vosotros hechos y neon
Lccimicntoa yn. muertos en la memoria culeidosc6pica de 
una sociednd que en nada lija su atención mas que un mi 
nuto, que no ejerce la sagrada sanción de 811 sobernen vino 
dictn., que deja cac¡' y hundirse con una. indiferencia. ver· 
dnderamente clIlpable, todo lo que se funda.mont.'L en 11\ : 
sólida. I.);\SIl de h verda.d, de la buena fe, del honor bien' " ", ....... 
entendido, y que así da pábulo i 
¡le los hfl.biles. 

I':! flil~ en que lús hombres nbnndollll.rO:l l~ 
ttl Y 116m"ide en In. e"peSltra, pa.ra. reunirse en 
m¡Í'i Ii Ul6nos civiliíla.das, cesó el reinAdo do In. 
111 a<¡btC;:l, del engaño, paril. d:t.r luga.r ni reinado 
oX()I'e~i'\1l Ofl In voluntad general, deducida. de 
~iolle~ étic:ts, bnjo Ins cuales únicnmente 6S posible In vidfl 
..oci,,1, L:~ ley no Hene, no debe te-nel' mu.s que dos oll· 
jeLo<;: evit.nr Ins ngresiOllp.s directas, 6 sen. los ntaques per
80nnll:3, entre los individuos de la. colectividad; este es el 
fin do! h\ ley peo ,ll, evit:ll' las agre!'lionos indirectas entre 
10$ mismos cO.J,sociado;¡, at:Lque>J Ií In. propiedAd, violación 
do h, f6 tí.cihm~nte jlll"ld~ell cada cambio, en (,adn con
trato, on <}I\(l n trallsacci6n mercnntil, eso es 01 fiu de la ley 
civil. L\ ¡ur pues no d",be tener otro objeto, no debo 
}ler"ir ¡\ oh03 lines, y la jurisprudencia, el más noble de 
los COlmcimientos humanos, el mlÍs bell·) empleo que pue
de hn cel' el h om\)I'e de"laI adi\,idll,d intelectual, no renliza 

,,. 
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:;ll V<.l I'Uad<lrO fin sino I,)ufl}i.do propcllde & que In loy corrCiI
p.'ul ll:t al verdader.' ()hjcb de Sil ct'\)¡'\ción; cnnnuo defiende 
un dOl"cdlh desconocido Ó c()llcu lcudo, cuando lilllpal'n, h 
inocencia nlhajadll, cun.ndo cs(\uda la virtud escnl'necidu. 

Qué iden forlll3.ri6.is vosotros, señores Mhgistrndos, 
,le na pueblo qllB carecienJ o en n.bsolnto de lflyes, tuviera 
()rigida. solamente In. flierza en árbitro su premo -. e~l · l fts ell
lisiones de intereses tan frecuentes por desgra cIa. cutre 
103 miembros de uaa comunidlld '1 Os a.partariais llccesa
I, jumente con horror de semeja.nte pueblo, y 10 colocal'iais 
indudablemente en h\ clo.so do e81l~ soei(·dades embl'¡·ma
rins que uu la fOrma primitiva de hor'l as bál'bu,rns 6 semi 
salvnjcs avargtiem:n n todavía n In. civiliz!!.ciú\L del si¡tlo on 
las montllñas de Afrien._ Y qué idea formn.,-iáis de 1111 

pu~blo en qu" se hubiesen dictn.do Jaleyes, pero en el cual 
los encargados de ndministrarlas se cl-eyesrm dillpensadofl 
de Il.catarb.s manifest:í_ndolo ya abiertarucnté; ya buscando 
prüt~xt03 más (, menos especiosos, pero todoa igualmentJ 
[útiles, para. sobreponer Bll voluntad tÍ. la letra y nI espíritu 
d~ esa ley 1 Pues t,~mbión tendri¡ís qu e eonfe.31r si p~ l- 

tencci,lis al número de lo! que buscan el fondo y no l., for 
mI\. de hu C03:15, que ell c3te seglludo pueblo so vivín en IlII 
est;~do apar..lIltemenkl civ ilizado , p~~..., r .:lalmente bn hil"
bal-o como cl primero_ 

Puos si queréis, Seiíores Magistrados, qno Cosh Rie" ])0 

s~;~ cOllsidcrada. como lUlO de ,"sos pueblt'lS detmidoit en !JI 
¡;a.tniuo ascensional del Progreso, es necesario que lu\gi,ii 
qUI) la ley se cumpla; que el CóJigo que garantizn. In. pro
pieJnJ y b. vid", no ::loa un catílogo de ín-it;t3 disposicio 
!les al pie de las cual~a (lScriban los jueces. parodiando {i 
1,)8 antigllQS \'irreyc~ do las colnll ill s españolfLs 'cl tmdicio· 
nal " ...e obedece paro no !le cumple", siDO e l eVllugelio (lel 

ji 	 dO'edlO popllhr, g.ulllll:.b:ado COlÜr¡~ todll' violnci6 n_ L a. 
e :lligT3ci.'in que hUJe del suelo envejecido :dc In : EUl"Opa, 
busca (¡lIl pli<.'s hOI"i~.OIllt:S, el ca pi tal que el t iempo y el 
ahf) l"r l) han a cumll l a~l , bll~C ; 1 bl-a1.0S; la in tlus tl'ia I')nc 1'1 

-
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irtg'lIio Ill..,J c :lIo.) i,.t pcrf<Jccioun.lo nUl ' ~ tÚÚ1SC .:l 1l C"Il S0r

d o fllculldo COll la natlll'ale~.a no cxplotrLdll. Pel'o tod¡u 
('sas corrientes cil'ilizadOl"íls se np:nt,ul de aquellas .regio

ones j:ln donde NO h ,)' seguridad pina el tt'nb~ jo ~' esa scgn 
¡'¡,llId solo puede brin;J:J..rhL la ley, g:u'nntil\udn por 'l'ribll 
¡'U les r.::spc:blbJes. 

Vuestra mi¡,iún es mlly trascclLdental con vuestrnli 
full ús, ton vuestras sentt:>llcias, ~stáis elaborando mll.S <le 
lo que ~ellsnis el porv('nil'de esta Herr:•. 

Confiando en que estáis penetrados de In. alt'i:!ZIIo do 
vuestra. posici6n, voy ó exponeros á grandes 1'1lsg0'il los he· 
rhos mis culminan tes que han intervellido en mi declara 
t.ori:~ de f;lIlido, y en hl tramitación j'.ldidl\l de mi rtnic 

Ot'l\ de cLlya Icgalidal dis á resolver en e!it3. oport.unidlld , 

1 

mdía 5 ,le Mayo de 189S, observando que circnns
t:Ll lci:I S imprevistas hnbínn colocado mj¡J negocios en \1n 
1 '~ la\l o (le hansitoria diñcnltad, convoqué pal'fL una junt.J1 , 
lit' c.. rndCI' pr ivlldo, :l. In gcncrnlidad de mis acrcedoros, 
para , Cl'l n su anuellcia, tomar las medidns que se el'O)'ern,n 
IIIII S Vl'llt:ljoS:lS 1\ Ilnestros mútuos intCI'OSO!\, 

j':I"t,lst:ldo do mis negocios en esa fecha O.it{~ gI'MICIL 
nll'utc l'r·present.ad .. en el bal..lllCc que exhibí anto aquclln 
jnu[lI, derivado religiosamente do log libl'oS do mi comOl'c io. 

El monto do mi pa~ivo ascendía en esn. époctI, seg(1lI 
(~l cit.ndo ba la :~ c(', {¡ la rcspeta ble suma. do $:} 1 7 ,365- 08j p~ro 
Il si y todo la s ituación de mi casa no podía considcrllrs(l 
defillitinlmouto IIllgustiosa, pucsto que el activo de· cllll 
f)agtÍn &1 mi slllo ducumeJ.!o ('ra de ~ 35~, 681-22 lo que 
:lI' l'(lj ,1 Ú Ul i fu Vü l' un saldo Ele l$ 363 10-14. 

P OI' po.:o q\IC una. pcr.3ona entienda. del comCl'cio t ieno 
Cjue convenir en presencia de 0.303 datos que mi ('asn est.'l
b:\ nmy lejos de:ip'lI'CCC'i quebrad:l, y que In. suspensión 
n.ccid cnt.:d de Slli p:lgOg regnlares, obedccía :t cinunsta.n · 
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l·ills que ¡"Oll, I 01' rodlll:~ r:lI3. mí, mlly comunes en las 
('1 crnc ioncs mcrcuntilcs. 

Así lo cOJ..'lprcndiclElll todos mis acrccdorer., y C01l gc
lI('rosidad que agl'ado1.co, se acor(}¡lrOIl ll1s sigu ientes bases: 

I?-Yo garant.izaba 8uscrédik.s á tOd03 mis aCree
dores pOi' medio de UDa fianza. quli' otorgaría á mi favor el 
Seiiol' Don R.11ll6n C¡ul":mza Hamíl'o7., parte pCr31'1lla\ y 
p:uw hipotecaria. 

2°_Yo continuaría. con la s operaciOnE.'3 ordinarias d" 
mi comercio, pn.gumlo pal'a amortizar las dcudllS del PIl_ 
sivo, (!} cllnt.·o por ciento 4 p g mensual ú. cnda. uno de mis 
acreedores, exceptuando solament-e de esta. regla (~llIs fil'lMS 

C¡lbrCI',\ Roma. & C'?, EUinger Brotbel's, Egger & St:1.il!· 
ford, S. Boas &~ e o en razón de ser ollos acreedores espe
dnlf..imoi, pues sus créditos procedían de giros hechos so
bre consignllciones de café. l.\ estos, p~~cs, sc convin o quo 
~e l('Is pagaría el sa ldo despu~s de las vcntas del cafó en 
tres plazos de 3, 6 Y !) meses. 

El promedio de los ventas que (~ Ia sazón rCII\izab:\ mi 
eusn. mensualmente 110 er:.l. men03 de ~22,OOO-00, J,>lle."to 
que las entraoas oscilaban de S 20.000.00:\ S 24.000.00 
en cada. mes . Se comprende que yo aceptara sin eiJcrú
pulu 1 \ fianza que: me brindaba Don Ramón Cllrra nZ!\ 
pues contaba con satisfacer perfectamente el comprom iso 
udquirido, s:n perjudicar en lo mínimo ti mi generoso fin
doro 

No sucedió así, y por la exposicióu que s igno so verá 
que dependi6 de causas entero mente por encima do In prc
,'i~i6n hum3na, y que excluyen por 1,) mismo toda idea 
m;.Ii~iosn P(}l' mi parte. 

Dt;lbiera dispensarme de hacer 11'1111 esta l'clnci6n can
Iwda p:ll':. todo el que no t~llg\ 1.'11 ellll 1111 ir.tel·ós dit-celo, 
P('I'O lIIO comp<>len {¡ (,110 eOlls idel':l.ciones de variadas 'í n
dulcs. . 

]':lIlu pl'imem la circunstallcia. de que C()1II0 en estas 
co~,,~ la llcncr.did:td <1<> hs gentes no ,"en sillo ¡liS npa.rien

1, 
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7 
c¡;'\.~ ext.el'llas. accpt¡u\ con cl ~ llll\s¡ ,O,L facillJ,vl \' l \'el..~iÓn 
que cua!quic ra t;1!J mIl jurol'llIudo co mo I'} os, 1'01'0 ¡¡eOI' 
illt.eucion .,1". pro¡)u l t COll t'ílli('a s:\tisfllcci611. 

El 1L St.'gunJil , el h"cho do filiO aquí 1U¡~1Il0 eu e31.L 
Sa.}a, se h I ill"inuadlJ lujo) la!! [orm'l '; 1111\1 c,¡t\Hli¡lJl\g d~ la 
cor tesanía, en \'istas )'",oienl.es, :oolJre negocios l iLig'io.~o¡¡ 
relncionndo;; COI1 mi qu ich l'.I, la usp~cie de qnc acaso exis
tien\ p.ldo socreto Cll tre mi (¡ Lllor y yo, en fraude de nues
tros acreedo res. Con frascd lI1\1y cod.eses en In fOI'ma. se 
hizo, sí scito res, eludiendo CII8i la re-pOIl8!lbjJi,tad del tre
mendo c:lI'go, ANGUIS rs m=KuA, pOl'O es necesario que el mis
1Il0 Tribunal <¡ue escuchó impnsible lit cnClIbicl'la. ofensa, 
eS(;l1chc la. voro de la vindicnción, Adem ás, en este mo· 
mento no me dirij ') :tl s" lo 'J'l'il.nmal de Apelaciones que 
vo.. fa COllocer en grlldo. de mm nrticulación, me dirijo /~ 
todo el gremio COllwrcild <le CuSt l Ricn., expuesto como yo 
{~sel' jUJllet.c de 1~ nCOtllodLltici:\ inkl'pretaci6n de .:na ley, 
í lÍ. ver eSl\ mism:~ ley ({ue dehe ser n.nlpa~'o Y egida del \ 
derecho, convertida. en instrumento de ienganzu9 incali· 
fi cnbles, Me dirijoála sociedad enteraquc 'mc ha t l'otado) 
en cuyo seno he \' i\'1110 uur:tnte a lgunos aiiAs. r.entr~1á 
m iembros mI' com plazco de cont.'l.1' sinceros elittmad~~EI.l'q 
Me dirijo por último nI comercio extran jero llue me,homó 
con Sil ('onfio.nzfl., y lo bago mónos por defender el ma.terial 
illteré~1 que por lega.r á mis hijos un nombro sin mancha, 

Pell!'Ó que esta j 'lstillell.ción II hubiera poJido hacel' 
en d mismo juicio de mi quiebro; pero me he convencido 
de que nuuCI\ se ha pensado fOI'ma.tmeute en tramihl' aque l 
juicio; quc los m6\'ilcs que se I)('rseguían eran otros, como 
tendrcmos oCflsi6n dI." convencernos en ei c~rso de esta. ex· 
poúción. Pvr e30 el juicio 80 ha osi{lllcado tilla VC7. que 
dichos m6\'ilos fU fl rOIl rc,\liz\dos, 
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Cuusas que impidieron el cumpliniento 
del convenio. 

De la buella f~ que me anim,¡h[l, del ueseo de cnnccl:ll" 
mil:! o lJlig"ciones y rc~hbl¿cer nti .. !legocios !:Iobre 11\ b:lse 
de UII créJito bien cimentado, se ·podrá. jUl,gar si se t¡eJl~ 
('11 cuenta que en los ¡>l'imp.ros meses de este cOIl.venio me 
excedí de la t.usa acordlldu para los pngos, que CvUlO hi! 
<lidIo em ~I cuatro pOI' cicnto 4 p g mcnS;l61 y Así hubo 
acreLdor .í quien pugué íllt-E'gra 81. dppendcnciH, otros fue . 
ron pngndo~ en sus dos tercems partes, y ('ti gcr.eral todos 
teu ían abOllada mayor cantidad de sus créditos que lo qHe 
ks hubiera corresponJido á 10 tasn convenida. 

Copio en seguidn ti lista de estos ncreudores: 

Cuentas pagadas del €S de Mayo de 1898 
hasta el dia 21 de Agosto de 1894. 

Ollel1/"1I l)('tyad(ls ~m '1Iumed" de Oosta lUch.. 

Pedro Ari as $ 626 SO 
Jaime .J, Ro~8 129 50 
G, (h~ Dencdictis 51 ·15 
'l'coooliio Castro 
Stcinworlh & C? 

67 4-5 
2290 41 

.J(>f.(¡r.¡ Pinto 236 50 
Pío G om:¡í!(,? D\II7. S9 00 
Luis mlillg'cr no 
J lJall JTerm¡ nd('lI 
1). .'-. 1¡'. VuliCfltc 

1017 SO 
1<1600 
11 3 90 

.1, H.. H, '1'1'0)'0 .'-. C~ 1956 96 
Viu<l:l ,le Gil é Hij'ls 
1'",1.'0 T"n'es 
EIl(¡ni\·(·1 &. Cnrias 

.'." , 
' ... , , ..... 

19 10 
32$ 2G 

51 1u ] 0 
id ¡ti (Pactura. vcndi.la á '!'. Soll'i) 256 '~ 

¡ 

, 
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~ I· ~,D 17 .Ii
:¡\l~'ua JL"rln oIlOS 

l !Jo 80
U liuc &Bltall¡~ 

2:JliO floAgustín Atmella 
(U~~ 'J.,j. 

1\H:rulll Adiego 
157 20 Sflntos Sancho 
'60 80 I '; s q\liv~l 1It'I'mnnos 
·)96 10 

Onardil\ & Quelquejt!u 1;192 ]!j
André 'VlIlf' &, e z 

"S·, 15 .TR eobo Maduro 
328 00

1'edl'o Barahona 
2:39 56 

Patl'icio y Juan HI'tIl (¡ IlUtJ¡.\ 2060 35
Hohnllosúr & C d 

519 20 
Con stantino Rodrígllez .... . 1M" 2.')S. Pél·e;r, ~· e o 

60 ·9° Castro G, t5. H o 
Compllñí'l Ager.cja s ... ( .;iz.?..r ~C' ,.. . ",,;29~....80 ..Junn Kumpel 

• • • 'It ·~OCn.ye(:u:o Elizondo 

Di<.'go Aroja . ~ 7~5 ..z~ t!


. 1028 ~ ~J ,
1\[tllluel María Bolnños ...... '¡¡Q9'~,,()
Raimundo RodrígllE'7. 021;(\1( Pedro Rújas 

bOl 91,
Canuto Y<,glt 

/970 O·, 
l"ruu cisc0 Cruz CnOl'7.1l8 __ _ ' . 

11 35 62Puulo DJI'of (mcrcoderí:1s) 2479 75
Derechos de AourwfI 

'~612 00 
Al:Ball co Je Costtl Riel!. 

23 '~2 00 
Cuentas ex~ranjeras pagadas: 

¡';ilin~er B.,os. u(' N. Y . 01'0 a].l eric.lllo S 7A21 00
J.:ggcl-"; Sta lllurlh de UrOIllCII 1\h, 31.027,tO _ :-.751 80
Cll brero. Roma & e o de S¡l.n Frane?, oro a. 6.951 53
Park Mllcde r C' 11 ."- C' de LOlldl'cs .e 1.732 8.66000Phi¡>p.~ & e'o dI;> T-IOlldrt's.( 4.200 21.00000A N. R(I!IiI:.: dI' X . Y. orO:l. 13.10000 

~--

$, 116. ':;44 63 
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$ 116,,)·11 G:J 

,l. L cibmk dú N. 0,·1c:\lIs iJ hl l.\ ,}i Ji 

A Sch illing .5' e:: de Sa n 'Fr:llH· i~co 8 ~ 72 
¡O', Huiz )brtlncz,lc P to. Sh..\ I Il·Í;\ pe.::¡cb~ SG!)· !") ) IH 9~ 

1.. Dlunia.ud F i,s de Conag ~',¡. 1125 22500 
l·:. U l)¡orr!UOil y e = de J ~ri!Z pesct.l~ 1860 372 00 
Jim611I' 'I, .'>. r.a ll1othe de MJí}ót.g,\ P;:, 132:3-2:; 26·' ij:} 

l'. Suhilling y e ~ de S.L:} FI~lnci,¡co oro u. 3 lB 07 
l':l'Ilcst W. Spann dtl lIalllburgt) ~r.~. :j:J 11.-O ~ S03 S I 
l\IllI ' Z l' .5' Pi!s de Burdcos 'r,., 9,)4- 20 100 8,. 

!') 1 20. 1 6,~ .~!) 

Ca mbio mediP Ilj81g sobl1:~ S68501- IO 108.75040 

Totnl pagado en mone,]!, de Cost.\ Riel\. ~ 2~8.9 14. 80 

En esto orden llegué pues {i nbollar ñ mis ncreedores 
hnsta }rl. SUlDlI. de $ 68.504-19 en oro y $ 51.660·30 monc· 
da nncionnl, y aq uí n.parec~ 111. primer'a, poderosa causa. de 
entorpecimiento en el conven io. El día 5 de Mayo de 
1893 que hice ú mis acreedores pres.!nt:l.ción de mi balall 
ce, el t ipo de cambio del ,)ro sobre In moneda del pafa cm 
de 90 p8, pre"i~ndo sinembargo q ue esl;,:> tipo pudiera 
8ubir, c:l.l clll~ en mi::l bnlnnces el caUlbioa\ S 100 P;5: ,r
Cuan Jejos e8t.nba de SU pOIl .!!' que debido á Jn. dr-prceiaci6n 
de la monndl\ nacionQI 6 la reducción 6 escnsell de produc
Los cxporta.bles 6 en general á leyes econ6miCll.s aun no cs
tudiadns 6 determ inadas ;;uficicntemente por los espeeia 
lisLas, cste cambio se l e \';~ntllrít\ rcpp-ntil\llmentc en mas de 
Il:lll mi~ad, lIug',mJo n ;~l can7,ar en ocnsioncs hasta e l 
$ 170 11:5 oscih~lldo ellt!'e e!'te tipo y el de $ 153 pg, lo 
que mo di6 un tipo medio dp- Cllm bio de $ 1 58~ pg,.y como 
la gcn" l' lI lid nd el e los pagos que tenía quo "el'Hica l' el'an on 
oro, I I~ soJ¡~ subi\ltl del cam bio lile prodlljo una pérdida en 
\,·s pagos h(',·i",~ {le $ ·(·0.21.(1-20 

,, 
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A (':,La iIlC¡;peraJ;l clL;am icl:ld vino ¡¡ ngt'cgrLr,.c olmo 
llH cid:l también de! estado mismo de mi!; Hcgocio9 , flue yo 
110 ¡Jabía tenido cs,wílplllo en puntudil'.rtl' ií mis ncreedo 
res y que pOI' endo se habín hecho (le] dominio co mlÍn. 

i\[i80pe¡'aciOIl0s dí' do.!scncnto en la plnl',fL so hicicrnn 
difíciles, de dondr. provillo que me \-¡ obligado p'¡l'rt ejcclIt:ll' 
e Ita clase de ope¡'aciollc9 ,{ que todo comC'rcinlltc OCllrre 
para. hacer frente {\ sus compl"Omiso¡;, á caer en mRIIO'\ 

usureras que explotaban mi situRción cobrliudome hnsta el 
:2 pg mensulll, cURndo h~ cuota ordinaria es del 1 P6 
ó acudir á. mis millmos acreedores quienes me hncían 
tal" cond iciones oncrosns, CO IllO la de dejarles ábuena clí'crr~ 
t:l. de sus Créditos mayOl' cantidad que la flcordnc1n. en (>1' <:'" 
cll )w(lnio del 5 de MIt]o_ .. 

Sinembargo_ todos estos trastornos tr nsitOl'ios hilbic
ran ucsaparccido y mis negocios l¡abrinn v cIto á tollla~ su ... 
rumbo ordinario, sin los ntaques de ciertns son as. dque- ~-
llas de qu ienes mónos podía racional y natural at:.e.c O 
8U y que, por su pro::r.imid'lc1 á mí, me estaban 
obligadas moral y materialmente, personns de CUy08 nom
I.Jres no quiero acm-darme y que, como todn. culpa lleva. con
sigo su expiaciÓn, recogeD (J, manos llenas el fruto amargo 
de SIl triunfo que IlOS ha hundido, á ellos r ~ mí, en Illln 

común y desnstl-osn rUitlR_ 

En efecto, l:t Cfl.sn por mí fundada en est:\. ciudad te: 
ufo. venlader;t vitalidad pam reponerse de mnyores desas
tres, si em. necesario, que los qu¡, estaba atravesando; prue
ba de ello, que hoy después de quince meses de que fuí 'le
clnrudo en quiebra; qno so me quitó la direcc iÓn do mis 
ne~ocios; que nadie los lut vuelto ti administrar, porque el 
clII-ndO¡- que pl\rl\ ello fué nombrados, ha. visto litis asun
tO¡ con culpable indiforcncia¡ el pasivo de mi quiebra 
8010 u¡ ,mh á la. 8tlDM de $ [37_569,82, para. cubrir In 
cUld yo cuento con lo ~igu¡eute, quo no ha podido realiza¡' 
porque se me nieg_l auuazmente mi persollería., y como no 
tt!ugo q1lien con interés UJI) ¡-cprcsente. cada t~ Il') se cr ,?e 
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Autorizado :í. queJ¡\r"e eOil lo qlle me cl tl~, IÍ tI rep.utirse 
mis Lienes como m' j ,)r les parece. 

A, ;tivo de In quiebra según el b,Lllln ce ~ol'rcsponuieu 
te ni 21 de Ag.\sf.o de 189 ," en que fuó dcolar,ld" lo. ql1icbr/\ 

$ 13.')35-76. 
AdeOlf\S tengo á mi f.\vo r, ag llarJalldo solo lo. gpstión 

de nn Cllrador inteligente y no.:tivo ha dos terceras p:u-ws 
de los rendimientos del Teatro de Variedades , desll e el 1::> 
d~ Octllbl'c de 1890 al 30 de Setiembre de 18!H, rendi· 
miollto;; qnc m~ pcrt.mece n porque sny du eño do IIlB <10 8 

t erceras pru 'tes de dicho estableci miento: qllu !\sciendCIl 
.sogítn cálculos i1pl'ox ill1;'.dos á $60.000 y cuyo udministrn
dor, s~t1(lr don Tomás Garcí¡\, no h o podido conseg uir q1ilc 
rinda las CIIClltn.S de 11\ Administr'lción pOl'q\10 l¡llbióndo 
OlCme dech~l'ado en quiebra, se sostiene que no tengo per 
lIo nl:rl'lI, 

' Co,! eiltl\$ sumas bien hllbiem poJillo Y'>, lo repito. 
C~Il;O hubiera podido hacerlo cualqaierA, aunque nunca 
ln\'biern abierto uo libro de comercio. hllcel' fre nte al pl\.

( ~i vo de ~ 137,569,82 .que era todo lo q!!e debí" el día 2 1 de 
. Agosto,de 1894 en que se me declaro en quiebra. 

l C.6mo pues, no solo sp me declar6 en quiebra. s illo 
que 110 alcamm.n mis bienes para el pago de esos créditos 1 
$(' subnllta n sin considernci6u los bienes de mi fiador'! 

fié aquÍ la explicaci6n : 

]~n In. declaracióu de mi quiebra hit intcn·ell ido. no un 
sentimiento de jtl~ticia, sino una pasi6n baja, si 11\8 hAy. 
E l señor Don Alberto G.~llegos, abogado qUi;I {llé dc mi casa , 
hab i:\ te nido conmigo ciertas :di fcrencias por motivo do 
in lcre8e~. 011 l~,¡ qlll! yo lo trJ.tá ~on hl SC V.l ridad que me 
ihspira.1l siempre !¡\.S acciones irregulares. y desdo enoon
c\!s me cobt,,) un odio cnya. intens i,lad me era d\~sconocidll, 

(Iue ngunr\l ab:\ solo un:\. o<.:a3iÓIl propicia prtl'tl manifeshrso 
ou forrll'\ de terr'ible injusti fic\bl ll v(\ngll.ll¡O;:I. Al nusen
tnrsc de e/Ita ciu,l:.d el ¡'¡"¡¡or Don Gnillt'rmo U oC'y. o n~ 

• 
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propidul'it. dl' LllIl\ (':lsa uJyaccnt..: a l " Tt:atI'Q ue Val'icda. 
des", (';~'!a que yo tomú f' n tll'fcndamicllto pul' ci nco al-LOS 
por la Snma Je $ 3.000,00 p~q;'td03 ad<.J!anladús, pam apli
carla ni servicio eh-¡ mismo Tcntr,), cuyos dcpal' ~lllllClltos 
itltcl'iol'cs, 110 basl,¡lh:tn pilrn. el c .ímodo alojil llliento del 
¡,t'rsounl de hlS Comphliías qnc lo freCllcntnbau, pCl'~~ ('OllJO 
no ero necesario mn. que la plant.l h-.lja, sub-arrendó los 
¡IItos el" dicha. CMB ni sei'ior Don Manur:1 Félipe Quiro•. 

Algún tiempo después cir..:ularon rumores Cd esl.. CIt · 

Vit;)I, de que Don Guillermo Roor, había fHllccido en el 
cxt.rr.lljoro, rumores vngos, ne confirmados por lIing(w do
('mucuto auténtico; así y todo, los señore!! 0 ,)1\ Alberto 
Gallegos J Don M"nuel Felipe Quir6!<, ambos abogado'!!, 
se ingeniaron ti nn de obtencr que se d('clnrnra nbiel'k,l>\ 
sucesión de Don Guillermo Roey en esta ciudad y so pre

texto o.e que el presunto muerto, no había dejlldo he~~e:-
1'OS conocidos, p<!dían que los biene<i de él, es '_ e~.l" 
que yo tenía 81'I-cndaua, fuesen adjudicados ~'¡Q.nte~" "" 
ni Fisco_ Hacla n estA. solicitud el uno com preselH üe -
de.: la Municipalidad, y el otro como re : entan'ei ;tl í. 
H ospita.l <lc Snn Juan <le Dios, int,m~sn<lo el asunt¡ " 

y aquí cabe ha cer notar, e('ln qué eleme O 
c.. rios se procedió R<ledamr Ilbierta la sllceción 
Guillermo HocJ. 'l're,;t tcl:ltigos, tres perSOIlHII quo no 1&
Lían siquiern. snli<lo <le COita Rie::! , m81lifiestnn sinlple
melito que habían oíoo deeir que el selior Uoey había 
Illued.o en el e:ctrnlljcr c. y siu mh for malidades, si n que 
hllbiera precedido ninguna. deelara.torin. de tll1sellcia, ni 
presunción de muerto) prol- desapareci mi entos, hube, Alclllde 
y Jueces que ncogkroll aquel delluucio y radknron el jlÜ
cío Ull)rtuorio en l·eferéll cin. 

Pero 110 e.<: esto todo, sino que se promovió el '¡llci
den te de i,,\·cntlu·ios ('n In sl1('esión, y ,,¡in darme lit menor 
lIot.icin, ni hnber tenido yo COllocimiento por ningún 01.1'0 
condl1r t. , de lo que se cstnbn hnciend(), SI' il\\'ent 1~l'i6 In t:nllR 

• 
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.j,l SI,Hivl'] [ (){>y que yo tcní:!. arl'cnda,l:t, y se me desposo 
si OliÓ de ella, sin saberlo yo, c/)n!;ti~lIyóndolll bajo un de
pf)~ it:ll·i". I':hlí:'t. en 'lile yo ma.ndé oobn.I' nI señor 0011 
hfuIIUI'¡ ¡"dipa Qlli¡'ó:i, e1 a !quilol' de I:~ casn, que le Lcni;~ 
d:ub en ar ricntlo, Ine enOOlltl'6 conque yo 111, tcnÍn ya nin
gún JcrccliO en la. menciOUMa cn,lia, y que el'a yo pOI' 01 
I:ontrario quien dobia. pag,ll' al seiim' Don 1{¡~ntlo l F""ipo 
Qui rÓ¡¡, transformado de imp¡'oviso en Albacea de In mor 
tuoria de Guillermo Hoey. 

C0ll10 es na.tural Supouer, t.\11 pronto COIllO scmejl\n 
tes procedimientos lleg¡1.r,,1l á mi noticia , procedí ñ hacer
1110 parte en el juicio mortuorio, pidiendo que 80 anUlllrlL 

dicho juiuio, pues 103 dOCllmentos 6 informaciones en qilO 
8e npoJaba, c l'an tilO deficientes que no podín.n f Ulldamen_ 
hl' 11'g"lluleute una. declnratol'ia. de muorw con $US cOllse
cuenc ills ulte riol'os, y en el peor de los caso:"!, se :Lllll larn Ó 

116 aquel juicio, que sa reilpet9.ra el contrato ..le arronda, 
miento que tenia celebr-.u'lo sobre la casa tantas veces men
cionado. cuyo precio había pagado con anticipación y que 
lIe mo mantuviera en la posesión de la misma. eMa, 

De aquí surgió una larga litis COII los seúor(lS Gallegos 
y Quit'Ós, qu ieues sosteuían la ,'alidez del juicio y me nega
ban todo derecho par¡1 intervenir en el litigio que concluy6 
pOI' h~ aUl11aci6n de todo el juicio pronunt;inda por el señor 
J tle~ 2° Civ il el día 23 de Octubre de 1894" 

P.::ro la.s m ~lquiavólicas combinaciones de mi con
t /Hldor 01 señor Ga1legoil no h:Lbían termin!\do, antes 
lJion COl>l'fL l1 <1o IU \Vor aliento con 01 dOSaxt¡'f' dol in
R61it-> juicio 1l1OI'tuO~¡0 de Hoor, Clla ndo '-i6 venir hL 
nuliJ¡.ción inevit"blt>, pOl'quo ningún 'l'ribmm\ so h abr!'a 
R.L~'eviJo fI sostener semejante ju icio, ideó un 1lllOVO 
HlOJO de conseguir sus desOI'delHldos proyectos. Qllir6s Sfl 

\ r>ej>n!',) \I.:l1 cargo de Albacea, a.b:tndonnndo tn.znbiénla 1'0
!>\ P¡'CS 'lItitci6n dol fl ,¡sfJit al . en (·uJos oa.rgos fué reclll plf\._ 

~:l\Jo POI' los sofiore!! L icenr;:iados don Albel' to Gallegos y 
d(lIl Oet:tdo B('('che. y ('lIoonces Stl decid i6 d(lclal'f1.I'Ill(, en 
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(Iuid,Hll. De e5tc modo quitándome la dil'(loción de mis 
illt~l"Cscs y haciendo pUSllr la ndmiuistrnci6n de IldS \IICgO

cios á mUllos de UIl OurauOI', uesp¡'ovisto de todo intel'éli 
directo, qlledabnn dneño!! del cflmpo y poulÍnn tmbnj!l.1' á 
su Lcneplácito. 

Bst.. es liL histodu fie l de mi declaratoria. de quiebra, 
y tanto es cierto quú no se per&egu'b. otro objeto que 'qui
tarme t~ casa. que tenía yo ll.l'I'endltda. para goznr de ella. 
que b"ee dos mio'! que me fuó nrrt:batlldn dicho. eRan, que 
han c!:it,ldo gozando Je 011/\ dur'nr.te ese tiempo los señores 
G:tllcgos y Quitós; y 110 han rendido cuenta 11. ondie do su 
producido, ni han terminado el juicio de suc{>si6n, ni 80 

ha adjudicado Ja cllsO á persona ni entida.d nlgulU'l. l'am. 
poco ningún acreedOr ha cowpnl'ccido á apersollarso en el 
juicio de mi quiebra, lo que prueba que 11 ~~ . 
I"ÓS cn ella, excepción hecha. de los seiiOl'C " ~ 

III . '\ ~ , 
nabía. yo cndosndo al señor don nstn ntin.{)\Rodr} "".), 

cuez un pagaré poI' la Suma de $ 1.351..., O" otorgtJ'o á~ \»; 
f:wor por el seiíor Francisco Calibut de . N~a;.··....::1~V 
pagaré venci" el díl~ 30 de Junio de 1893. !IV 

Al vencimiento de este pngaró el señor Roddguez, en
tró en arreglos particularcs C011 1:11 deudor, recibió" $500,00 
pesos, {lo bllelm ct:.enf:.u del mismo pagaré, concediendo al 
d~udor Ca1ihat IlUCVO pinzo paro. el pago del saldo 
el/.' $ 85 1-70 sobre el cual sc estipuló hnsta nll nuevo 
interés. 

No habiendo pues protestado don Constant.ino Rodri
guC1., el paga.l'é mencionndo por el snldo sin pngnr, el din de 
su \'cncimieuto, (artículo 512 C. de C.'; no habióndose tamo 
poco 11cnadu, como no se lIenfLron las formalidlldes prevcni. 
das en los artículos ,~58 á 472 ¡bidcm, resulta que el pagaré 
dol que Sf' ba he. ho mtÍrito, era en IDaliOS de don COllsta n
tillO Hodríguez un pagaré perjudicado para. el efecto do 
re!lI"tir coutm mí, COmo cn.1osn llt:!, e,'nformc .\ los articulos 
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4i6 1 ·07 lit:! mismo C6dig") dll comercio, y y toda Su 
Ilcc'ó L debía diligir.re contra. el d,mdor F rll.scisco Clllibat, 
desde e l moment.o (>n que {¡, las irregnla.ridLldes Ilpllnt:\das 
~e uni ó 1~ de novación de éont."üo. Mi responsabilidad 
11I,Lítl cesado. 

Con !;ouo, Cllimdo Rodl'íguez se coll\'en(·.iú de que Cll
libat no le pagana el saldo, en ln s nll(!VnS condiciones est,a
b!t'cidl\s, optó por exigir de mí el pago de Ilqu~l saldo (y 
aun dndo m~cho qll~ e~te ncto hubierft . ..ido expontineo de 
él. ) C\">IUO quiera. que sea, el abogaJo GnHego,c, se prcsan
M cobr:.\ndome la mencionada suma, que rC7,nba. un pngaÑ 
ptllj lldicntlo. POI' su puesto qu e yo IDA neguóf¡ pngl~r se
mnjantc SUll\n, y con la. sentoncia. E'jecutiva. obtenida. por 
Ga llegos, pidhi y obtuvo In. d eclRració n do mi quiebra. 

~ A'l teS expus6 el objetú de mi quiebra, ahora hnbéis 
visto el modo de cOl1!:1egtlirla. Si el objeto fué indigno, 
reprQ.bndo y mezquino, el modo DO fuó lo menos. A. tales 
fi lle~ , tal&s medios. 

IV 
L' Cuá.~ es el procedimiento q lle se 1m seguido dcslmé9 
o:: d" ' Uli de'cl\l.ratorh~ de q uiebl"ll? Qué se hit hecbo COII mis 

bi,mea ji Se han cobmdo mis c róditos activos? Quá han 
hecho los Cllmdores en pro de los iotel'eses de )I)S acree
darps? Se han defendido en manera alguna los i ntere
scs de mi quiebra '1 

Las in ter rogaciones an teriores queda n contestadas de 
una. manera. dolorosllmCDtc negal:.iva con solo leer e l memo
rial, que cansado de es peral' il.lúl:.ilmenl:.o quc Se cumplieran 
las fOI'malitlndes de In. 1...)'. me vÍ obligado tí, dirig ir a l lIe
ñor J ne" 1':' Civil el día 27 de .J ulio de esto aiio, 

Dicho mem(lrinl era del siguiente tenor: 
" Seiior J UC'íI 1 ':1 Civil en 1 d l usbwcia. 
údelldu es! C(lrl/lll'j(). 

Rl juicioso Ce nSOI' Romano COIllCIl l\t\ha tOd¡IS sus IIl"c n 
¡:;Olla anle c! SCllndo ('onl1 fl'll SC ql1e d¡>jo Cit. ldll . Su pel"
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si.. tel1ci" 11.~1lI6 al Jiu !;l nl'llIciólI de su::! cOlUpntl'iot~ls. y 
Uf~rt:lgo fué d~stl·l1ídn, '! h ~públie :l. s livndll, y el pueblo 
l'Omano ll enó Sil misión civilizadora. á tl'avés d, la hi storin. 

Si hago esta cit'l el; 1)I\1'a que se com¡lI'clldlt enrtl es h 
I'nz'-Jll y cuul el móvil que me nlienta. á ¡>el'severa.r en h 
defensa. de mis den'chos por doloroso!> que sean 108 rIesen
g,liios qU() cOlltinuamcuw voy e-xporimentalldo. El nom
bre de mi fnmUia,. el pl)!'vcoi .. 'le mis hijQS valen la pena 
de est¡'emn!' todos los rClcursos que la ra7.6u le sugiol·n. y 
el dc(e~ho le otorguo R un hombre que se siente grntuit.'\
monte e l bianc(J do cnemigns implacables . Ln ro>taci6n de 
¡"ji emplpado!'! en el podel' judicial tiene lo. vent1\jn de que 
nuevas inteligencius, cl'it.erios nuevos, vienen á estudiar 
los puntos cOlltrQvel,tidos y de este modo las cuestiones son 
estudiadas en todns :ms fl\ees. Posible es q~lI~ ,Ilf.!i'tleY
chos encuentreu algún dl.t eco en los oídos.,ap.~:t::t 'Ji« 
II~ vOI'dad se abra cllmino á tr:\VÓ.~ de In ubO ~P2sion .., 
y prcocopadones que In han oscurc'Cido posibl& «la que 
algíln día. se me hngn. cum plida justicia. , ' i 1,. 

No quiero callsnr In. ntcnci6n de ') epitió""1le 1 
historia de las C'ircunst:mcias que motiva cfr¡ ro' 
rin. de fallido de qlte he sido víctima. Un ~ 
ñOl" don AU>eI·to Gallegos, con UTI documento que • La yo 
cndosado al señol' dOIl COlIst:Lntino Rodríguez contra el 
señor Fruncisco Ca libn.t,!:ie presenta, ejccllttíndome y logra 
obtencr ea Sil f:wor sen t~ncia cotH.lenatoria, Con esa sen
tenda, y rltnd~ndose en qne había nrlem¡~'1 vnrins ejecu
c iones pendientes contrn. mi, soliciL6 y obtuvo In declara.
toria do mi quiebra. 

No es cier to que hubiera á la sf\.7.6n como lo nsevera 
Gallegos, varias ejocu..:ir> lIer. pendientes contrn. lUí, pues 
mis acreedores estaban plenamente g.lrll.lltizados de sus 
cr&litó,)s con inuluebles que cu brílln con exceso su Cllantl'B¡ 
y quien est:lba ojeelltñdo p OI' alguno de ellos em mi finaor 
solidario. señor don I"t:un911 Carr,\llzu; y en esto mismo se 
cometió UIIR g'mwlí;¡ i1ll1l informalidad, pOrque nitlgullo de 

I 
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10.:1 pn gn l'étl qnn sil vieron de base al recuDdn ejecutivo con 
t.r¡~ 01 Licencia.do Cilrranza habían sido legalmente protes
t .dos COlo forme 111 Código Mel"cantil y 00 eran por lo mis mo 
cxigiulciI en la forma. en que se intentó. 

Ptlro 110 es esto lo esencial, sillo que Gallegos promo ¡ 
vió s u si ngular ejecución con un documento pt>rjudif)lldo. 
En efecto, r.l vlllor del documeuto que yo endo8~ á Cons
tillO Rodríguez era de:S 1.351,70; el di" Jol vencimiento de 
di.:ho pag.m5 01 señor Rodrig!.!ez recibe 6. buenfl cuenta del 
deudor Cnl ibat h~ suma de $ 500,00 Y le concede pinzo por
el resto. 

Claro ~sM. que esta novación envuelve non transacción 
(lnmmente perdonll.l entre Rodrígucr. y Cnlibnt y que uo 
Imbiplldose prote:>t..'\do el paga.r~ en su oportunidad habia 
cesado P<lrll mi toda. respon~abilidn.d á este rospecto, Así 
terminantemente lo reza el artículo 469 del Código de Co
mercio que dice: ''Ningún acto ni documento puede suplir 
In omisión y falta de protesto para la conservaci6n de llls 
acciones que competen al portador contra Ill s personas res
ponsables" las resultas de la letra," 

La senWncia con l<.l cual se ha iniciado el juicio de 
ConCIII'So inio es una pieza nula por h~berso dictado cOlltra 
I ~yes CXpl'~8aS, 

Ln Corte Suprema. de Casación ha hecho est:.n declara
ci6n fundando por lo mismo doctrina. lega.! en lo. sentencia 
do In 1 p, m, dol 27 de Noviembl'C de 1894, dictu.do. en un 
juic io cuyas circunstancias em.n precisa.mente In.s mi!;mas 
que las del pres~nte caso; juicio en el clI lI.l el 2.bogado don 
l.ui s Castro U, con argumcntacioues poderosas y clarisimo 
I\ri!..c¡,io q~~e le hOOl'a, ROstuvo con éxito In. nulidad de la 
obligl\ci6n que reza.ba el documento perjlldicndo, 

Si J¡~ toga del Magistrado 110 ha nlterndo las opin iones 
11el jUl'isconsulto, espero que el señor JllCZ 8CI'I' consecucn
te con Sil conciencia. de Abogado,•, ::-lo E'S eso con todo el plInto esencial fL que ,'c llgo hoy 
tí tI:lumr h\ atención de UlI. , sino los dos qlle oUflegniiln 
eU llnH"I'('I, 
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1 o -Nulidll ~l del jllicit'l de concurso. 
2 o - U,emoci6n in mediata dd Curador pro'; isioll fLl de 

}¡t quiebra. 
Pl"imel' puoto.- LlIs leyes seiíor Juez, no se han hecho 

parA que se quedeu escritas sirviendo de adc.rno en las 
hojl\s de los CJdigo.3; son una expr~i6n de la. voluntad so
beranA, salvaguardia del derecho de lo,> coasociados, cnyn. 
inobserv(l.nc ia en maU>rin. civil lle va por SIlnci6n la. Dlllidad 
de los netos que 31 ej ~CI\ t.l n eo Sl} cou t r l\Vcnci6n y {~ vece.. 
tll mbién sa nciones pecunial'il\s. J!1n materia pe nal la in
obdcrvancin. de la ley se castiga con sanciones más 8ayeraS 
t-/)(b vía. 

Veamos si I!L ley se ha obsen 'ado en el juicio J e con 
CUI'ilO de mi qui.~br~. Abt'o 11\ ley de 3 de Octubre de 
IB65 que regulll l.. m.teria do conoursos y en Sl1 artículo 
103 inciso 3 o loo: 

"Al mismo tiempo se citad.. á los aCTc9-TCS que con s':'... 
ten del bb.lnnce, ti una junta que no puede iferirse pOI' mti'! 
do treinta dillS, con el objeto de pract.ien ·.In elec(·i6n de ! )lo 

Curn.dor definit,ivo y de su suplente." ", .., 
A. , El término de treinta días que se a-I"a l~y.~""" 

hl 1'('lUli6n do la junta de aCl'eoo.ores, P,s absolu-~~~-éñ--...J 
torio, cómo se de~prellde de la frase enfática y p ,'0 

PUEI) F.. Mi quiebra sinembargo fué declarnda e1 21 de 
Agosto de 1 89·~. <lc moao que has'tb hoy ha.n trascu rrido 
once veces treint.'\ <lias sin que aun se hay!l reunido 111. in 
dispensnb'e juntll. 

B. El Ministe l'io Público es también una garootía 

llo{'in l, acaso por eso el inciso 2 o del artículo 115 de 11\ 

misma. ley, ordena quo se lo dé participaci6n! en los con

en rilO! lIlercll ntiles. Esw no sa In hecho,! ti fe que han 

obrndo CllC I'Jamente porq1le dicho Ministerio sería un tes

tigo lIluy importuno, 


C. Continúo hojeaudo la misma. citada ley y en Sil 


Articulo 116 e llCllell~ro la rnciOlllll d isposici6'l que manda 

11 ocnp,eió n judieinl Je todos 103 bienes del qur;bro.do, la 
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. llt:'<'g :\ de !o~ in :nuebloJ3 á un a e¡>O:iit..l rio y ¡'l aposición de 
los ~cllos (ln los del 6Jitos bichwes on que se gUllrd'lll los 
muobles, merc:\derías, &.t. &:1., y hl fl\ cción do un ¡m'cuta
d o genel'lI1. 

Nnda do esto se ha hech'); con esta incuriu se ha per
mitido que so hf\Y1l1l cmbart:ado por IIcrecdores }lllrticuln
res, con posterioridad ¡í la d~c1aru.tor il\ de quiebra, lo:> IllUO· 

bIes del "Tcatro J e Variedades", que ningún grk'l"úmcll 
afdCtllb:\, y clIyo vIOlar es de 'k OOO,OO. 

D. Elnrticulo 14-0 es otro de los arMenio. inobsc¡" 
,'aJos; y cuenta. que la ley señal" Al término de 15 días á 
lO {lS tard.. ,' pn.ra su ejecución. 

Muchas pochi,Ln ser las dispo¡;iciollCS que apuntara en 
est.a lista y que no hlln sido cumplidas, p Ol'O con solo decir 
que en oNo).: ~u;cw~ no han podido llennl'ilc fOl'malidllcles 
qllO Ja l<!y ol'dell/t pura. la primem qllincena, del juicio. cln 
ro e", tá. 1):.1 0 'lii.mpoco sc han cumplido las tramitaciones ul. >.t erlOres. 

, N6, no puedo ser válido tUl ju icio Como este, viciado 
etl Sil origen 1 en que dE'spué~ S8 h" procooido con un 01 
d iJo t.'m marcado de In ley. P or fortuna la misma ley ha 
declal'11do nu los todos los actos en quo so omitan las forma 
liJa.des y requisitos en ella est.'\blecidos, de modo que des
de In primera. ho.'lt.fl la últim:l letra. Jel e:xperli(.'IIte de mi 
(/lI i ,'1.m\ es nulo, 

Segundo punte, - Remoción del Cunldor, 
Í'l., Según el n.rtíclllo lOS d~ lus tUllt:\S VI;C(>S <lit,lda 

le,y do conCurSQS, el Curador provi;¡:ioll lll dI! In. quiebra. está 
b¡~jo la inspE'cción inrnediat:l del J uez (¡ Tribunal que de 
o!l¡¡ couoce J este pUllde removerlo pnr f;\lta de cllmpli
rniCIlt.) de sus oblig ..cione$, 

n. mselio!' dOIl Leonidas Pacheco, Cur:ldor prO\'i. 
sional de mi qu iebr:\ no 1m cu mplido con Ins obligaciones 
sigu ientes: 

1 =-I~:l. que le impone el lil'/Ículo lOG, pues no lut 
fllJmlt,it.lliJo ni lir¡uí lallo la ru;¡ sa de Licue!!, nsí como t :l m-

p 

" 
( 

e 

t. , 


, 

( 
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p"co ha 1't'prc3clllud" ;t la miSIIlrl. mas:!., ni al cuerpo de 
acreedores en el reclamo que h icieron los IIcii0!'CS RlInñ 
Cubrera & c;-; para que se (,lU ba rgn!<:1ll Ji 8U f,(\'or pad¡i
eular los muebl c3 dcll "'l'Nltro de Val'iedfldcs" que no le 
Pfltab:lll hi potecados; á 110 'SI' l' 'l ile se tome pOr l'cpresen
taciÓ:1 él pnsivQ co nsenti miento en aquel rec loUlo, en cuyo 
('liSO podl'Í:\ tacharsc de dCscnidlldlL Sil representación, ploCS 
no pUR\' ni la objeo.:i6n, filie se le habría, oO} ll rrido á un niño 
,l e escoel<l, de que 1mbióndosc ya dc:}larado la quiebra, 
f~quellos mueble,¡ pcrten~cían á. [,l masa y no podinn por 
consig uiente ser cmb:u'gado!l por nn pal·ticuhl.r. 

2 ~ -La que le impono el artículo 128, pues nn h>\ 
[,Jl'!nado el iuventMrio y menos (>1 balance, obligaci6n q::e 
t" lllb ióu le im pone el Art, \:32. 

3 o:! -La (¡ue le impone el nrt.iculo 1 37..··1n~~~'P 1~ n. 
SIl)¡t VOl. d esdA su nombramiento ha pres~ t:a~d~MJ.¡~~ 
hl sitund 6G 6 estado de la IUIIS>\ . ~/ ~ '-,'" 

4 :! -La que le impone el (~rtículo lO. pue'tbl, hn. p:l
s ¡do al :bfinist.edo Pltblico, dentro de I !»' , ocho· di~\de s it~ 
nombramiento el informe que en dicho , ft:f.ulo se~de {) 

D. El Curaaor provision>\¡ de In. q ~~ . ~ 
la prohibición del arUculo 135 que lp. ord 11 

f-l\r ciertos actos si n la ven in. del Jue¡<, 6 Tribu nA susta n
ciador, pues a.tropcllando Jn j ust.icia. y hasta. la mural Ile p l'C

st:ltló en el expedien te de lit mortua.1 Hoe)' y de Co.,) ID lUl acuer
uo COII el ub01P.do GII Il ~gos, Stl confor mó con 1" nulidad 
tlin e:z:igir E'l cumplimi~ll i:.o de un contrato de /ll'rendll.mien
ro que exisoo en el mismo, perjudicando así los intereses de 
mi!! tlcreed.ores en (l\Vor del ya mencionado Gallegos. pnes 
to qne )'0 litigaba con éste un derecho en dicho contrato; 
los al¡uileres de este Arrendamienoo se han hecho UU310 y 
l'¡ Curador tenía el dtl!Je .. mOI-a1 y legal de huC'er que Ga· 
liegos como Albacca. dc II ~ lIlo..t ull R of'y los depositara en 
('1 Banco de Costn Ricll. 

Señor Juc;:, se tr.lbl de 1111 contt"::lto de al"l"Clluamiento 

por cinclo a uos que á razón dc $ 100, son S 6.000,00, en 

CilIO se perjudiC·1 la lIla sn. 


Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.

http:ub01P.do


22 

Con 10 expueiOto 80 comprende f,cilmcut.e In. trumt y 
obj :ti \'o de mi Ilsendereada quiebra; Jo qllc buscaba Gn
lJ~gub y hasta ahom. ha CODSCgllido. cm quitarme mi per
sOU'Jl' íll.. Pero estn.s transacciones, cstas l'f"nuncins tAcitas 
del derecho del quebrado no puede hacerlns el Curador sin 
la autorizAción com petente. 

Como el CUfador es responsable de las fulta.s cometi
<1 118 ell el ejercicio de sus f~~nciones (Art. 109) por el hecho 
ú ltimnme nte apunt.'l.do así como por la omisi6n reluciona
di~ b:\jo el número I o del parÁgrafo auterior, el señol' 
Leo uidlis Pacheco debe responder de lo. pél'dida que 8U con
Il uctl\ COUlO ClIrador. ha producido á la mnsll. de bienes y 
IIsl espero se le exija 
" El ClIrado)' provisional carece do las condiciollug re

; ql1eridns'lf.l.nt. ejercer su cargo según el ILr tículo 104 de 11\ 
lil(Hlci9llada. IPo,Y de concurso. 

Nó quiero poner en duda In houorabilidad del señor 
PII'che¡¿o. 'f;.¡.aipoco pougo en tela. de juicio su competen
cü~ como Ju:risconsulto y méncs como legi!lIador, CUllnd\l lo 
veo oeúpu,ndo úna I!urul en el P arlamento, á. rdonde lo hn. 
cXHltlldo In. hom·osa. confianza. de sus conciudlldllllOSj pero 
como In. omniciencia. es un Iltrib!lto de In. Divinidlld Cine 
ella no ha. ddeg"do en per~&na alg un a, el señor Pacheco 
carece de ha.bilida.d y genio mereantiles y por eso 110 tiene 
un 8010 ncto como Curador que los demuestre' 

En mérito de todo lo expuesto, yo Francisco Scler 
Rizo, de cnlidades ya conocidas en el jnbio en q'lO ID3 OCII
po, pido que se decln re : 

I =- La nnlidad de III ejecutoria qne sirvió de base 4. 
I : ~ lIolicit lld de qlliebra. hechiL por el seliol' Gallegos. 

2:! - La. nulid¡td de todo el juicio de (lllichl'fL y con
(,\lI'SO fo rmado tÍ. mis bienes. 

lJ 'j - Mientl'lls se decid'lll estos puntos pido desde lue
go I ,~ iumediat:\ reml)ción y il lH. tit 'lci6n del CllrndOl' pro· 
\'itl iullnl satlo\' r. 'Ionid·ls Pach 'co y qlle se le hafIa. efectiva 
1'1 res ponsfl bilic};t,[ civil é l\ qllr h,¡ ¡nCllo,idl). 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.

http:ql1eridns'lf.l.nt
http:apunt.'l.do


23 

Fun,hLdo ad ~ m:\:I in al artículo 1:)8 ibille,n, j (lomo ni 
no presentación por mi p:lI'ta del b'lhLncc de mi¡; nego
cios os de bido únicamente al abandono con que se ha mi
I'ado este asunto pvr pazte de los llamados:í. intel'veni !' 
~tl él ,! en manero. nlgllnu. p OI' negatil'n, de mi parte, yo 
pido qlle de I"s bienes de la ll1a~a de la quiebra se mo:: se· 
ija le por Ud. \llla nsigna.ci6n al imenticio para mí y mi fLl
lOilia, la cun.l ser{~ gra,Iua.ln. por Ud. de acuerdo coo mi 
posición soc ial, mientras dm'e el entredicho de nd ministl'nr 
mis bienps. 

Señor Juez, tengo hambre y sed de . 
mela si con el sel'eno criterio de . 
tingue, encontráis que se me dehe.-Sflll 
de IS95.-FI(A~CISCO SOI,lm R IZO." 

El Licenciado don L~Ol\iUillil ~::J~;;:::~~~:i~~~ ¡¡lonal do mi quiflbra, se apresuró {~ 

de aquel ca~go, tan pronto como 
morilLi anterior, y el Agonte Fiscal 
GuzUlll.n, á quien por primera vez "O no~;~~ 
omitió su opini,¡n de acuerdo conmigo en I 

decbrarse la nnlidad de tQdo lo actuado por las ;·,1,,,.,,1;
dades y om isiOIlCl.I cometidas en el expedionte. Por lo 
que rc:s pecta fl. la l''Ollloci6n del Cllraoor Licenciado don 
J.Jo::o nidas Pacheco no In toma en cllen~'t pOI' cuanto aquel 
s(niOr había prescnta'lo ya su renuncia y le hfLbífL sido ad
mitida.. 

Con todo, 01 seiíol' .Juez 1 o Civi l apnl't:\lldosfl de In. 
,¡e\'cra opinión d~1 seiíor Agente Fiscal y do la. roct.'I. in
terpretación de In ley, di<1tó su resoluci6n on ios siguientes 
tQ rminos: 

Jm.gado primero Civil . 
IllniíunfL del treint. ... y 11110 de 
lIoventa y cinco. 

San José, {j 1"s ocho <le la 
Agosto de mil oohocientos 

Ih:sUI,TANl>O: 

I o Quo don ¡" L'nncisco Soler Rizo ha pcd ido.-P I'i
tlICro.-Sll PZ'OHUIlCic Itl nulid'\d d~ bt ejecutoria que sir

r 
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vió d~ b71se ¡~ h~ svlicitud de la decl.ml lo¡·i'l de quiebra.
S!f:umk. -Se pronuncie L,mbién hL nuliJnd de todo el 
jlliúio de quiebra y COllCI;rso tí. sus bicms; Tercol"O.-Se 
remuevll ni Clll"l\dor provisional Liccn cia do don L eon idll-i 
Pachc"o y se haga. efectiva contra él lo. ¡·cspousnbilidbd 
(·j,·jl OH que hA incurrido en la f,lltn. do cumplimiento de 
litiS oblig/\ciones; y Cnarto. -Quc de los biencs de In maso. 
se j .) asigne IIml 1>CIIS ióll aJiIlll'nlici;\' para él y su fllmiliu. 

2 o Que elllctual Curndor rencnció In audicncia que 
sobre el particula)· se le confirió, J el señor Agcnte Fiscal 
im pugna I:L dcclar>\toria de nulidnd solicil.a.da en primer 
tél'miuo y el pedimento de remoción del Curndor, y está. 
de Jlcllcnlo con la. Ilulid;vl del juicio; y 

CON~rD};R.\NOO 
1 o Q\le cs inadmisible la. reC'J.LlllflCiÓn eontra In de

clarutol'ia de quiebra cUAndo no Se IInco cn los t:lCho díns 
siguientes ASil publicllC'i6u (ar ticulo 99 de la ley do con
euno de acreedores de 3 de Octnbro do 1865. 

2 o Quo la tal recl:un:leión es 1/\ que 8ubrepti~in men
te hace el selior Soler en los pnntos prillll:ro y segundo d", 
Sll instancia. 

3:: Que hl remoción del scñor Pachcco JW es ahor:\ 
qne pue<1IL resolverilc, pues ya é l 11(1 ed Curador. 

I~ O Que la rcspollsnbilid¡w. en quo lH1cda haber in
clHTido, 110 cabo declararla aq::í (nrtículo 1!)2 Código de 
PJ'()e~dim i elltos Civil(os.) 

[) o Que h~ peusión al imcutichL solieit:"LJa 110 puede 
¡l ~ignal"sc, pues no ~ IHUI lIenndo las formalidades expre. 
¡¡as (articulo SS r 89 d¡> h c iLada ley de COllcur~o J artí
culo 138 Je 11~ misma.' 

Por ttl1to, se dcclnm sin lugar los rcferid(ls pe<limen
tos d~l qucbrlldo.-Luis M. C"str".-Junll J. Quirós.-Se
el·ctado. " 

Pl)r injuriJiea me ale,} d~ es:) )·csolllci6n, y pido á In 
r.lspctablc Sah se s irva rC\'Ocnda, y dicLar In que en de
l"I:chn eOll'e~pollda> por los QIToreS r¡ue cnnt.ienc, t'-\llto 
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eu In p:nte IlIJth'l\ COmo 1'11 h parte resC'llI til'il, seglw se 
dCulIH'stra en seguida: 

]':\ cOllsidenlndo I ':> no es :~bsolutalllellte pOl,tincnlc al 
Ca~o en cuestión , e n primo¡' l11g:tl' porque In. di l> posici6n del 
nnículo 09 d6 h ¡"y de conc ur30 de aCl'ecdol'es ele :i de 
Olltubre de 1865, Ci! pl:rmisiva 'r no I'csLrictiva, de modo 
que permite reclama r en conka 1'1 d.~c l ar¡\oori ¡\ <le clniebr,¡ 
dentro de los ocho díu8 siguientes fl su declar;¡ció n, pero no 
prohibe que se rCC!llme contm h misma pasado ese tér. 
lIIillO, y es bil n ~ :d)ido que ptlla los plIlticu)¡ucs todo 
lo que 1,\ l ~~' no prohi b~ exprcsament9, es permitido. 
\';11 segundo lUgll1' MIO cun ndo se l\Cep~ase la int~l'prebci6n 
del señor J ne?, eso no se .)pondrí L á que h actuación 6 
parte de ella se an ulnsen, t'i se ellcontl'aStlll omitidfls fOI'

mo.lidndes leg.. lc8, Pl\reee que en concepto del seliol' Juez 
de 1 ~ instanci;'t, solo el nrtículo 99 ,de la. L !.'_v d e conc urso 
merece ser respetado J' que no impol'ta, que se \'io1en pOI' 
com pleto los demás artículos de dicha ley_ Rltro criterio! 

El cOllsidernndo 2 o no es exacto: Yo 110 pido nada. 
subl'epticio, lo qua pido clnl'n, distinta. y frnllCo.lnentc es 
que S8 auule la a:::tuaci.:in por estar vicinda, actuaci6n que 
pucde repouel'.ic. CISO de qlle Se q uiera. ":OllSel'nH In dechl
ratoria de quicbm, 

El cOllsidel',tndo 3;) uo ~s legal, p'les el (Hit 27 de ju

lio de 1895 en que filé prese nt.ld'l mi solicitud, era Cumdor 

de la quiebt'¡l el Licenciado Pllcheco; su ren ullCia. foó pre 

sentada con poskl'iol'idad ti. eS¡l fecha, e n tal Vj¡,tll(] PStllll 


do y:\ pedid:!. su sepo.rncion, no ha debido resol ....erse por el 

JUCz la. cxU>mpor.1llca rCllunci¡l y sí l'csoh'el'e el inciden
 ¡te dp. separa.ci6ll , Pero no se hñce así, 8e (leja ta'ascllrril' 

pI término legal para res\·lvcl' dicho incidente, y mientras 

bw lo se aprCSUI'/I el .Tuc;I, AQtJO 1Í. ace pt:\r la rcnllncifL del 

C'nrador, .F:xtl'uiiO pro<.!edimiento! 


1-:1 considerand o 5":> es Ill{¡ ::; ol'iginal si cabc; lo!; nrtí

cu l'l8 y S9 en l'claci6n con 01 138 de 1 ~ ley llc concurso, 

IIn S" lnn t'um!,lid o, pOl'Cl':C nnd ie tiene intcr6s en tntmi
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tw el j licio; porquil el único que gC.:It.iorlll soy yOj pero 110 

eoi Ul L. 1 t cll l(> I~, t-cngo preparados los documentos y ba],tn
ce que d<l bi:~ pl'csentnl' al J uzgfldo, y IIsí lo m"uifesté en 
mi liolicituu, por consigu iente, .:lt.rLndo se me ha qtlitad,) 
l : ~ Adll\inis~ral:i6n de t,odos mis bienes y cuando ¡,~ mi8mB. 
ley cuidn do qlle 110 r,Llte al quebmdo su I'n:Cf: SAIUO ~·íSICO, 
creo prJccdentc que as1 se resuelva . 

L:1 pInte rcsolu t iv.l rundaun. en esos cOlu:¡idcrandos 
licuo (¡tiC sur nJc~H:¡rialllmte ¡1~gaI6;¡njllsln.. 

V 
Pido tllmbión 'l ile la respetablE:' Sal.l revoque el flUto del 

i <!iio l' J llCZ I~ Civil de 11 (\ ro de 19 do Sept. de 1895 dictado 
en I I incidente ¡:ubre incautnción de los bienes de In quiebra. 
PI'OlllOI' jdo pOI' mi, ean sado de ngunrdn r in íltilmente ges
t.iÓn :\1 efecto del Cur<ldor ó de los aCI'c(ldol'~s , y que CUIllO 
I'e! óis se t.iene lIlul'cado intcrC>s en ontorpecer, 

P OI' cse nuto se proh ibe Hevar ~ efecto lu incautación 
!'.obrc los Ul ue bles del " T.HLtro.> do V¡tricdados" cuyo valor 
ascionde & cuatro mil pesos ($ 4.000,009) y que fuerou de
n unciados por mi, como bienes de nn quiebr.\, fu ndándose 
~n ep e dichos lIluebles CSt{~1I ya elllwrgado8 en el j uicio 
('jccutivv de los seiiore~ Romá Cabrera & C? contra. mí. 

L ·, I'el'e,catol'in que piJo so íunda e n IRs siguientes 
r,I7.011es: 

1 ~ - L ·, inCfl.llt..1.ción d~be vel'i ncurilo sobrc todos lua 
bienes del quebrado, esto es, los qu e apare7.can del balJ\nce. 
f¡ que de ('Ua lq ll ier otro modo S~ deulll.J'o que le per tenecen . 
J..os U>¡'ceros que crean tener derechos I<Obro alguno 6 alg1l
no.:; de los bienes incnut...dos, ya se\ á titule de dominio. de 
posesión 6 de mera teucncill, pvth·oÍ.n nle~nrlos por sepa 
raJo pa)';"\. excluir dichos bienes de h maSa del concurso, 
pero si n que por 0110 se intcl'rn mpn. en mflll('m nlguna 1" 
diligenciA p¡'('ventivlI J su maria de la incautación, 

2 ~ - :Mi quiebra ru é j udicialmente declarada el 2 l J e 
Agosto de 1894; desde ese mismu dí" t""los mis bienes que
dU1'ol1 virtuulmCll te c mbll r~p1(l"s ti favor de lit totalidlld ao 
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m i:! ;lcl ...:!ed Jrú~ , y lIiU::lllI acreedor pOll ; (~ plu Sl'gnir' g'J I)(t,r:¡
da. y particularmente bienes do mi' qtliebrn que hO le ('8tl1 - .. 

vieticn especialmente hipotecados 6 pignomdos. Lo quo 
está hipotecado á favor de los seilores Romá Cabrera & C~, 
ce el edificio del "Teatro de Vnriodn.des" y solfLr en que 
ostá ubicado, bienes inlUu('bles que son los únicos qlle ¡me
den ser hipoU!cados . Estos bienes pueden ECf persegui. 
dos por los señores lwma Cabrern & e o: independ iente
mente del juicio de concu rso de mi quiebra, no nsí los bie
nes muebles que no pudiendo ~er hipotecados ellMn nfee
t ldoa por el privilegio hipotecario. Sinembargo 01 día 5 de 
Enero de 1895, cuako meses después de mi declaratorb de 
quiebru, Romá Cabrera &, e ~ piden, y el enmdor de mi 
quiebra consiente, 01 embu¡'go particular de los muebles de 
mi propiedad que exi6ten en el "Teatro de Variednd es",
Este embargo ero. á todl\s hIces, indebido é il egal ; y es ale
gnndo su valide;l como se pretende negar la incautación de 
esos muebles en el concurso de quiebra que filé anterior, 
y que tiene por consiguiente un derecho de prelacion fL ese 
embargo, 

3 e -El sefior J enaro Castro Méudez carece de perso
nería, y no tieue derecho algu no para intervenir en este 
juicio, 6 á lo menos no ha probado que lo tenga, 

4 o -El señor Juez I o Civil interpreta. erroneamcnte 
1<\ ordinal 4, o del a¡,tícul0 128 de }¡L ley se concurso que 
dicc: "Son atribucimws pr¡ncipa.les del Curador provisio
lltLt ____ •• '<,10 Promover la ocupación de aquellos bienes 
que no hayan sido embllrgados, &," Lo que la ley quie
re es que aquellos biencs de la malla. miawa que NO IlAV,j, N 

sido embargados por olviJo 6 por no aparece r en el balan
ce 6 por cualquiera otra. circunsto.ncia, el CuruJor promue
va su ocupaci~n y emblu-goj fie ro esa disposici6n 110 impi
de que se ocupen y embarguen en el juicio de concurso pOr 
quiebra, los bienes que estén embargados S'L en otros jui
cios, puesto que el juicio de concurso es un juicio univer
sal. y como t ,ll I\trae 6 llama á si t"dos los demás jucios 
p:l1'tiCUI:Iri!i, con exci'pci6n de aque!los eu que se persigna 
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bienes hipotecados 6 pignorados. Es decir', quo todo':! los 
juicios particulares se funden en el juicio universal, some
tióndose (\ su cuu·) en cuan ro á la h-a.tnit.'tciÓn y ti la. pro
r .• tll en cuanto-á su sntisfaCci6n. 

La mismu frase vprbal que In ley empica habln. lU6.s 
claramente' que toda. interpJ:elnci6n: "HAYA S SII}(. se ro
liere :'Í un tiempo que todavía- dura, á un acto que todfl\'í:~ 
se cumplil, 6 sea el juicio mi smo de la quiebra. Si 1", ley 
hubiera. querido referi rSo á. un juicio distinto, á embargos 
ya consumados, y á un tiempo ya pasado, se habl,ín. espre
snno ,,~I : "Prc;mover la' ocupación de aquellos .bienes que' 
"No e$t~) 6mlmr'gdllQt d) '~ 

Cotno I Os h mUeble~ del "Teatro' de Vll.riedudes", no 
cstlÍlI h ipótccádos, porque ellos no 'son pattc del ¡Il'mueble 
qtle 6S lo hipotecado ll, .Romá. 8abl'orn: y e "} como tampoco 
~stan pignorudos dic'hos .rmueblos, ellos 'per tenecell d~ de~ 
recho í~ la masa ae 011 quieortt y deben ser ' ohjeto do In 
incautaci6n general . 

Señores MagistraJos: Aguardo vuestro falló para. con ... 
vencerme de si In. justicia puede 6 no ser jugu"Oto dGl,las pa' 
Fliones humanas; si ese eje sobro el cual gir lL todo el edifi 
cio 80cinl; d \:ll cunl ' depende la estabilidad de los gobietnos, 
y la g l'andc7.l\ de l.ls naciones, se dobla- bajo!.'1 peso ,de 
m6vii€!I perniciosos; si esa. noción sagrada, llL 'i'tnicll que no! 
consn!.'l:\. on las hórllS amargas de caidas inesperadas, In. 
ÍlÍlieá t¡uc podémos oponer 103 defensores de la propiedad 
y del tmbnjo, ~ las multitudes t.um ull;uodllS. que armadas 
con la Iógicn' de un rtlzonamiento deslumbrador, zafan co
lóricas ]:\ basc moml de la hn manidad; s i eSa D()(;ión digo, 
es una ment.ira, un sn.rcasmo 6 una. ironín del dQstino. 

FRANCISCO SOLER RIZO. 

Si contl·u. todllS mis previ!liones vuestro fllllo me fuera 
fldvors,.., ya n" 1110 qurdnría nada quo agun.rdar, y ante la 
ruinn de mi porl'enir, ,~nl1,arlll.me de brn.zos pll r,~ dejnr ¡m 
ee)" 1\ la fuerzn mayor, J plegaríll mis lnbios COII el 8i1p.n~io 
elócucn'te de la solemno protestll. 

San Joté, DieiMlore ,le 1895. 
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